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A : Luis Rodolfo Abinader Corona

Presidente de la República Dominicana

De : Rafaela Javier Gomera

Gobernadora Civil Prov. Monte Plata

: Remisión solicitud de la Cooperativa de Servicios Múltiples Nuestra Señora
De La Candelaria, sobre aprobación de código para prestar servicios
a empleados del Ministerio de Educación

Asunto

Excelentísimo Señor Presidente:

Después de un cordial saludo, la siguiente misiva es para remitirle la solicitud de la

Cooperativa de Servicios Múltiples Nuestra Señora De La Candelaria, sobre la aprobación de un

código para poder prestar servicios crediticios a los empleados del Ministerio de Educación y

descontar vía nomina, la cual sometemos a su consideración.

Esto significaría un impacto positivo para el desarrollo, socioeconómico de la población,

logrando que estos ingresos se queden en la provincia. Por lo que agradeceríamos puedan evaluar

esta petición. Anexamos la solicitud realizada por la Cooperativa de Servicios Múltiples Nuestra

Señora De La Candelaria. En espera de que esta solicitud sea acogida por usted, se despide;

V Atentamente
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